RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002024, Ent. N° 1495/14.)


Visto: el Oficio N° 5739/2014 de fecha 13 de marzo de 2014 remitido por la Junta Departamental de San José relacionado con la aprobación del monto de los Tributos Territoriales Urbanos y Suburbanos (Contribución Inmobiliaria Urbana y Sub Urbana, Tasa de Alumbrado y Salubridad, Tasa de Conservación de Pavimento, Impuesto a los Terrenos Baldíos e Impuesto a la Edificación Inadecuada) para el Ejercicio 2014;


RESULTANDO: 1) que el Intendente adjunto al Oficio Nº 1900/2014 de fecha 05 de febrero de 2014 elevó su iniciativa a la Junta Departamental;

2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 10 de marzo de 2014 por unanimidad (26 votos en 26 Ediles presentes) otorgó  la anuencia que le fuera solicitada, aprobando el Decreto Nº 3104; 

3) que el Artículo 1 del citado decreto dispone que el monto de los  Tributos Territoriales Urbanos y Suburbanos (Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, Tasa de Alumbrado y Salubridad, Tasa de Conservación de Pavimento, Impuesto a los Terrenos Baldíos e Impuesto a la Edificación Inadecuada) del ejercicio 2014 para los contribuyentes, que se encuentran en situación regular de pago y abonen efectivamente dentro de los plazos que fije el Ejecutivo , será el mismo que le correspondió abonar al inmueble en el Ejercicio 2003 incrementado en un 9,02%;


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral  4) de la Constitución de la República y Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.65;

2) que la presente Modificación de Recursos no afecta el equilibrio presupuestal;  


Atento: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta; y
2) Devolver las actuaciones. 
cr
